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Respuesta a la Primera Solicitud de Información Aclaratoria 
Proyecto Residencial Tierras Altas 

 

Punto 1 a. Verificar y actualizar Punto 3.2 Categorización, y corregir la doble 

calificación realizada en literal C, del criterio 2. 

 

Respuesta 1 a: En respuesta a esta solicitud de presenta una actualización y 

corrección de las tablas de evaluación de los criterios de protección ambiental, 

tal se muestra continuación:  

 
Criterio I.  Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta riesgos 

para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en general.  
Para determinar la concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los 
siguientes factores: 

 

FACTORES 
NIVEL DE RIESGO 

Nulo Mínimo Significativo 

a) La generación, recolección, almacenamiento, transporte 
o disposición de residuos industriales así como sus 
procesos de reciclaje, atendiendo a su composición, 
peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en 
el caso de materias inflamables, tóxicas, corrosivas y 
radiactivas a ser utilizadas en las diferentes etapas. 

X     

b)  La generación de efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, residuos sólidos o sus combinaciones cuyas 
concentraciones superen los límites máximos permisibles 
establecidos en las normas de calidad ambiental. 

 X    

c)  Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones y/o radiaciones. 

  X  

d)  La producción, generación, recolección, disposición y 
reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que por 
sus características constituyan un peligro sanitario a la 
población. 

    X 

e)  La composición, calidad y cantidad de emisiones 
fugitivas de gases o partículas generadas en las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

   X 

f)  El riesgo de proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios. 

X     
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Criterio 2. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos 
naturales, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y 
territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar 
el grado de impacto sobre los recursos naturales, se debe considerar los 
siguientes factores: 

 

FACTORES 
NIVEL DE ALTERACIÓN 

Nulo Mínimo Significativo 

a)  La alteración del estado de conservación de suelos.   X   

b)  La alteración de suelos frágiles X     

c)  La generación o incremento de procesos erosivos al 
corto, mediano y largo plazo. 

 X  

d)  La pérdida de fertilidad en los suelos adyacentes a la 
acción propuesta. 

X     

e)  La inducción del deterioro del suelo por causas tales 
como desertificación, generación o avance de dunas o 
acidificación. 

X     

f)   La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes 
sobre el suelo. 

X     

g)  La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro 
de extinción. 

X     

h)  La alteración del estado de conservación de especies de 
flora y fauna. 

X     

i)   La introducción de especies de flora y fauna exóticas que 
no existen previamente en el territorio involucrado. 

X     

j)   La promoción de actividades extractivas, de explotación o 
manejo de la fauna, flora u otro recurso natural. 

X     

k)  La presentación o generación de algún efecto adverso 
sobre la biota, especialmente la endémica. 

X     

l)   La inducción a la tala de bosques nativos. X     

m) El reemplazo de especies endémicas. X     

n)  La alteración de la representatividad de las formaciones 
vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

X     

o)  La promoción de la explotación de la belleza escénica 
declarada. 

X     

p)  La extracción, explotación o manejo de fauna y flora 
nativa. 

X     
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FACTORES 
NIVEL DE ALTERACIÓN 

Nulo Mínimo Significativo 

q)  Los efectos sobre la diversidad biológica X     

r)  La alteración de los parámetros físicos, químicos y 
biológicos del agua. 

 X    

s)  La modificación de los usos actuales del agua X     

t)   La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, 
por sobre caudales ecológicos 

X     

u)  La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas X     

v)  La   alteración   de   la  calidad  y  cantidad   del   agua 
superficial, continental o marítima y subterránea. 

 X    

  
 
Criterio 3. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre atributos que dieron origen a un área 
clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico 
de una zona. A objeto de evaluar si se presentan alteraciones significativas 
sobre estas áreas se deberán considerar los siguientes factores: 

 
 

FACTORES 
NIVEL DE ALTERACIÓN 

Nulo Mínimo Significativo 

a) La afectación, intervención o explotación de 
recursos naturales que se encuentren en área 
protegida. 

X     

b) La generación de nuevas áreas protegidas. X     
c) La modificación de antiguas áreas protegidas. X     
d  La pérdida de ambientes representativos y 
protegidos. 

X     

e) La afectación, intervención o explotación de 
territorios con valor paisajístico y/o turístico declarado. 

X     

f) La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor 
paisajístico declarado. 

X     

g) La modificación en la composición del paisaje. X     
h) El  fomento  al  desarrollo  de  actividades  en  
zonas recreativas y/o turísticas. 

X     
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Criterio 4. Este criterio se define cuando el proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y 
alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos 
humanos, incluyendo los espacios urbanos. Se considera que ocurre este 
criterio si se producen los siguientes efectos, características o circunstancias: 

 
 
 

FACTORES 
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a)  La inducción a comunidades humanas que se 
encuentren en el área de influencia del proyecto a 
reasentarse o reubicarse, temporal o permanente. 

      X      

b) La afectación de grupos humanos protegidos 
por disposiciones especiales. 

      X     

c)  La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales con base 
ambiental del grupo o comunidad humana local. 

      X     

d)  La obstrucción del acceso a recursos naturales 
que sirvan de base para alguna actividad 
económica o de subsistencia de comunidades 
humanas aledañas. 

      X     

e)  La generación de procesos de rupturas de 
redes o alianzas sociales. 

      X     

f)  Los cambios en la estructura demográfica local        X  

g) La alteración de sistemas de vida de grupos 
étnicos con alto valor cultural. 

      X     

h)  La generación de nuevas condiciones para los 
grupos o comunidades humanas. 

      X     
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Criterio 5. Este criterio se define cuando el proyecto genera o presenta 

alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, 
histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. A 
objeto de evaluar si se genera alteraciones significativas en este ámbito, se 
considerarán los siguientes factores: 

 

FACTORES 
NIVEL DE  RIESGO 

Nulo Mínimo Significativo 

a)   La afectación, modificación y deterioro de algún 
monumento histórico, arquitectónico,   monumento   público,   
monumento   arqueológico, zona típica  zona típica  

X     

b)  La extracción de elementos de zonas donde existan 
piezas o construcciones con valor histórico, arquitectónico o 
arqueológico declarados. 

X     

c) La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos 
en cualquiera de sus formas. 

 
X     

 

En base a los criterios de protección ambiental, para el presente proyecto se 

presenta un nivel de riesgo significativo en los literales “d” y “e”, un nivel de 

riesgo mínimo el literal “c” del Criterio 1; niveles de alteración mínimo en los 

literales “a”, “c”, “r”, “v” del Criterio 2 y un nivel de alteración mínimo en el literal 

“f” del Criterio 4.  Con base en la definición de Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, que aparece en el citado Decreto 123 de 2009 (Artículo 2), la cual 

taxativamente indica que es: "Un documento de análisis aplicable a proyectos 

obras o actividades incluidas en la lista taxativa prevista en el Artículo 16 de 

este Reglamento, cuya ejecución puede ocasionar impactos ambientales 

negativos de carácter significativo que afectan parcialmente el ambiente, y que 

pueden ser eliminados o mitigados con medias conocidas y de fácil aplicación”, 

se ha ubicado el Estudio de Impacto Ambiental para el presente proyecto en la 

Categoría II. 

Es preciso indicar que las tablas de evaluación de los criterios de protección 

presentadas en el EIA hubo algunos errores mecanográficos, como, por 

ejemplo, la doble valoración y la asignación del valor “significativo” al literal “f” 

del criterio 4, cuando en realidad se debió indicar una alteración “mínima”. 
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Punto 1b: Actualización de del punto 9.2 Identificación de impacto Ambiental 

específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo 

de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros, 

específicamente la Tabla 3. 

Respuesta 1b: Para dar respuesta a lo solicitado en este punto se presenta la 

Tabla 3 con las correcciones pertinentes. 
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Tabla 3 
Valoración de los impactos ambientales para el Proyecto 

Urbanización Residencial Tierras Altas 
 

Actividad del proyecto 
Componente 

Ambiental 
Impactos Ambientales 

Valoración de Impactos Ambientales 
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Diseño y planeación Suelo Contaminación con 

desechos sólidos. 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Construcción en general Suelo Contaminación por 

desechos fisiológicos. 
-1 1 2 3 1 1 1 -9 BIA 

Preparación del terreno, 

limpieza. 

Suelo Pérdida de cobertura 

vegetal. 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Preparación del terreno, 

limpieza. 

Suelo Contaminación con 

desechos sólidos. 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Recibo y acopio de 

materiales 

Aire Contaminación con 

partículas de polvo. 
-1 2 2 2 1 1 1 -9 BIA 

Marcado del terreno Suelo Contaminación con 

desechos sólidos. 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Construcción en general Aire Contaminación por ruidos. 

 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 
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Actividad del proyecto 
Componente 

Ambiental 
Impactos Ambientales 

Valoración de Impactos Ambientales 
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Construcción de cajón 

pluvial o alcantarilla cajón. 

Agua Contaminación con 

sedimentos. 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Establecimiento de niveles 

seguros de terracería 

Agua Contaminación con 

sedimentos. 
-1 2 2 2 1 1 1 -9 BIA 

Trazado, construcción de 

calles y cunetas 

Aire Contaminación con 

partículas de polvo. 
-1 2 2 3 1 1 1 -10 MIA 

Trazado, construcción de 

calles y cunetas 

Aire Contaminación con ruidos. 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Instalación de tuberías para 

agua.  Instalación sistema 

de alumbrado de calles 

Suelo Contaminación con 

partículas de polvo. -1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Excavación de fundaciones Suelo Erosión hídrica. -1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Construcción de 

fundaciones, columnas, 

paredes y pisos. 

Suelo Contaminación con 

desechos sólidos. -1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 
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Actividad del proyecto 
Componente 

Ambiental 
Impactos Ambientales 

Valoración de Impactos Ambientales 
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Construcción de 

fundaciones, columnas, 

paredes y pisos. 

Aire  Contaminación con 

partículas de polvo. -1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Instalación de techo Suelo Contaminación con 

desechos sólidos 

metálicos. 

-1 1 2 3 1 1 1 -9 BIA 

Instalación de grifería e 

iluminación 

Suelo Contaminación con 

desechos sólidos. 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Instalación de pisos 

cerámico 

Suelo Contaminación con 

desechos sólidos. 
-1 2 2 2 1 1 1 -9 BIA 

Pintado de las estructuras Aire Contaminación olores 

fuertes.  
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Construcción de planta de 

tratamiento de aguas 

residuales 

Aire Contaminación con 

partículas de polvo. -1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 
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Actividad del proyecto 
Componente 

Ambiental 
Impactos Ambientales 

Valoración de Impactos Ambientales 
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Adecuación de lecho 

percolador 

Aire Contaminación con 

partículas de polvo. 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 

Construcción del proyecto Agua Contaminación por aguas 

residuales. 
-1 2 2 2 1 1 1 -9 BIA 

Operación de planta de 

tratamiento de aguas 

residuales. 

Agua Contaminación por aguas 

residuales. -1 2 2 2 1 1 1 -9 BIA 

Operación del proyecto Suelo Contaminación con 

desechos sólidos 

domésticos. 

-1 2 2 3 1 1 1 -10 MIA 

Operación del proyecto Aire Contaminación acústica, 

ruidos domésticos. 
-1 1 2 2 1 1 1 -8 BIA 
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Punto 1 c: Actualizar el Plan de Manejo Ambiental. 

Respuesta 1 c: Para dar respuesta a este punto, a continuación, se presenta una 

revisión integran los numerales 10.1, 10.2, y 10.4 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación específicas. 

   Las medidas de mitigación para el presente proyecto se describen en la 

Tabla 4  
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Tabla 4 
Descripción de las medidas de mitigación para el Proyecto 

Urbanización Residencial Tierras Altas 
 

Actividad del 
Proyecto 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación 

   

Diseño y planeación Contaminación con 
desechos sólidos. 

- Disponer en forma adecuada 
los desechos utilizando bolsas 
negras y tinacos. 

Construcción en 
general 

Contaminación por 
desechos fisiológicos. 

- Ubicar letrinas portátiles para el 
uso de los colaboradores del 
proyecto. 

Preparación del 
terreno, limpieza. 

Pérdida de cobertura 
vegetal. 

- Acopiar y trasladar los restos 
vegetales a un  vertedero 
autorizado. 

Preparación del 
terreno, limpieza. 

Pérdida de cobertura 
vegetal. 

-Revegetar áreas expuestas con 
grama tan pronto como sea 
posible. 

Preparación del 
terreno, limpieza. 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

- Utilizar bolsas negras y tinacos, 
traslado periódico a un vertedero 
autorizado 

Recibo y acopio de 
materiales 

Contaminación con 
partículas de polvo. 

- Regar agua durante la estación 
seca para evitar la formación de 
polvaredas. 

Marcado del terreno Contaminación con 
desechos sólidos. 

- Utilizar bolsas negras y tinacos, 
traslado periódico a un vertedero 
autorizado 

Construcción en 
general 

Contaminación con 
ruidos. 

- Establecer un horario de trabajo 
que no perjudique a terceras 
personas en sus horas de 
descanso. 
-Utiliza equipos y maquinarias en 
buen estado para evitar ruidos 
derivados de mal funcionamiento. 

Construcción de 
cajón pluvial o 
alcantarilla cajón. 

Contaminación con 
sedimentos. 

-Planificar trabajos para una 
ejecución rápida. 
-De ser posible programar 
actividad para la estación seca, 
cuando el cauce está sin agua. 
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Actividad del 
Proyecto 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación 

   

Establecimiento de 
niveles seguros de 
terracería 

Contaminación con 
sedimentos. 

-Compactar el suelo. 
-Ubicar barreras con troncos o 
piedras para disminuir la erosión. 
-Siembra de grama donde se 
viable. 

Trazado, 
construcción de 
calles y cunetas 

Contaminación con 
partículas de polvo, 
ruidos. 

- Regar agua durante la estación 
seca para evitar la formación de 
polvaredas. 

Instalación de 
tuberías para agua.  
Instalación de 
alumbrado de calles 

Contaminación con 
partículas de polvo. 

- Regar agua durante la estación 
seca para evitar la formación de 
polvaredas. 
-Compactar el terreno. 

Excavación de 
fundaciones 

Erosión hídrica. -Compactar el terreno. 
-Dar mantenimiento a la red de 
drenajes para lograr eficiencia del 
sistema. 

Construcción de 
fundaciones, 
columnas, paredes y 
pisos. 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

- Utilizar bolsas negras y tinacos, 
traslado periódico a un vertedero 
autorizado 

Instalación de techo Contaminación con 
desechos sólidos 
metálicos. 

-Acopiar los desechos para 
vender o donar a empresas de 
reciclaje. 

Instalación de grifería 
e iluminación 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

-Utilizar bolsas negras y tinacos, 
traslado periódico a un vertedero 
autorizado 

Instalación de pisos 
cerámico 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

-Utilizar bolsas negras y tinacos, 
traslado periódico a un vertedero 
autorizado 

Pintado de las 
estructuras 

Contaminación olores 
fuertes.  

-Utilizar pintura de secado rápido. 
-Ventilar los espacios cerrados. 
-Utilizar el equipo de protección 
requerido. 
-Acopio y adecuada disposición 
de envases de pinturas. 

Construcción planta 
de tratamiento de 
aguas residuales. 

Contaminación con 
partículas de polvo. 

- Regar agua durante la estación 
seca para evitar la formación de 
polvaredas. 
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Actividad del 
Proyecto 

Impacto Ambiental Medidas de mitigación 

   

Adecuación de lecho 
percolador 

Contaminación con 
partículas de polvo. 

- Regar agua durante la estación 
seca para evitar la formación de 
polvaredas. 

Operación planta de 
tratamiento de aguas 
residuales. 

Contaminación por 
aguas residuales no 
tratadas 
adecuadamente. 

-Verificar el adecuado 
funcionamiento de todos los 
componentes del sistema de 
tratamiento de agua residuales 
(PTAR). 
-Realizar mantenimiento 
preventivo a la PTAR. 
-Monitorear en forma periódica la 
calidad del agua descargada por 
medio de análisis. 
-Capacitar el personal que 
operará la PTAR. 
-Realizar compañas de 
educación comunitaria para 
promover el adecuado uso de la 
PTAR. 

Operación del 
proyecto 

Contaminación con 
desechos sólidos 
domésticos. 

-Utilizar bolsas negras y tinacos, 
traslado periódico a un vertedero 
autorizado. 
-Instalar una tinaquera en cada 
unidad de vivienda. 
-Contratar el servicio de 
recolección de desechos 
domiciliarios. 
-Actividades de educación 
ambiental relativas al buen 
manejo de los desechos sólidos. 
-Prohibir la quema de desechos 
en los predios del residencial. 

Operación del 
proyecto 

Contaminación acústica, 
ruidos domésticos. 

-Promover la organización 
comunitaria para mejor la 
convivencia dentro de la 
urbanización y así evitar 
problemas de contaminación 
acústica. 
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10.2 Ente responsable de la ejecución de las medidas de mitigación. 

El promotor del proyecto será el responsable de la ejecución de las medidas 

de mitigación; sin embargo, las empresas que sean contratada para construir 

o colaborar en la obra serán solidariamente responsable por el cumplimiento 

fiel y oportuno de las medidas de mitigación. 

 10.3 Monitoreo. 

El monitoreo de las medidas de mitigación lo realizará el promotor del 

proyecto en conjunto con la empresa contratada para la construcción del 

mismo.  En la Tabla 5 se puede apreciar el plan de monitoreo propuesto para 

el proyecto. 

Tabla 5 
Plan de Monitoreo las Medidas de Mitigación para el 

Proyecto Urbanización Residencial Tierras Altas 
 

Actividad 
del proyecto 

Impactos 
Ambientales 

Medidas de 
mitigación 

Monitoreo 

    

Diseño y 
planeación 

Contaminación 
con desechos 
sólidos: papel, 
tintas y otros. 

-Ubicar 
recipientes o 
barriles para 
depositar los 
desechos sólidos.  
 
-Disponer en 
forma adecuada 
los desechos 
utilizando bolsas 
negras.   

Verificar mientras dure el proyecto la 
cantidad de basureros en oficinas 
administrativas en forma trimestral.  
Responsable: promotor. Costo: 50.00  
 
 
Verificar mientras dure el proyecto 
utilización de bosas negras en 
oficinas administrativas en forma 
trimestral.  Responsable: promotor. 
Costo: 10.00 /mes. 

Limpieza del 
terreno 

Pérdida de 
cobertura 
vegetal. 

-Revegetar las 
áreas expuestas 
en el menor 
tiempo posible.  
-Aplicar riego en 
verano para 
garantizar la 
sobrevivencia en 
durante la 
estación seca. 

Método: siembra. Verificar área (m2) 
revegetada en forma trimestral hasta 
el final del proyecto. Responsable: 
promotor. Costo: 7.00/m2. 
Método: riego. Verificar sobrevivencia 
(m2) de vegetación hasta el final del 
proyecto. Responsable: promotor. 
Costo: 50.00/mes. 
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Actividad 
del proyecto 

Impactos 
Ambientales 

Medidas de 
mitigación 

Monitoreo 

    

Limpieza del 
terreno 

Pérdida de 
suelo por 
erosión. 

-Revegetar las 
áreas expuestas 
con grama en el 
menor tiempo 
posible.  
 
-Dar 
mantenimiento a 
la red de drenajes 
para lograr 
eficiencia del 
sistema. 

Método: Verificación siembra. 
Verificar área (m2) revegetada en 
forma trimestral hasta el final del 
proyecto. Responsable: promotor. 
Costo: 7.00/m2. 
 
Método: revisión ocular. Verificar la 
que red de cunetas esté libre de 
obstáculos (metros lineales) durante 
la estación lluviosa.  Responsable: 
Promotor-contratista. Costo: 
60.00/mes.  

Traslado y 
acopio de 
materiales 

Reducción de 
la calidad del 
aire por polvo 
sedimentable. 

-Cubrir los 
materiales 
particulados con 
plásticos o lonas 
para evitar 
dispersión. 

Método: Observación de campo. 
Verificar uso de plásticos o lonas para 
cubrir materiales durante la duración 
del proyecto. Responsable: 
constructor.  Costo: 300.00  

Corte y 
conformación 
de calles 

Reducción de 
la calidad del 
aire por polvo 
sedimentable. 

-Planificar dicha 
actividad para 
que sea 
ejecutada en el 
menor tiempo 
posible. 
 
-Riego de agua 
para evitar 
polvaredas. 

Método: Medición de avance de 
obras. Verificar el avance de la 
actividad en base al inicio de obras. 
Duración: hasta finalizar construcción 
de calles. 
Responsable: Promotor. Costo: 
450.00. 
Método: Entrevista a moradores. 
Verificar con moradores del área el 
uso de riego en la temporada seca. 
Duración: período de estación seca. 
Responsable: Promotor.  Costo: 
300.00/mes. 

Instalación 
de 
alcantarillas 
y 
construcción 
de cunetas. 

Pérdida de 
suelo por 
erosión 
hídrica. 

-Compactar el 
suelo. 
-Revegetar con 
grama. 
-Siembra de 
grama en 
taludes. 

Método: Observación.  Verificación 
siembra. Verificar área (m2) 
revegetada en forma trimestral hasta 
el final del proyecto. Responsable: 
promotor. Costo: 7.00/m2 

Marcado del 
terreno 

Contaminación 
del suelo con 
desechos 
sólidos: 

-Ubicar 
recipientes o 
barriles para 

Método: Conteo de recipientes en el 
área de trabajo hasta que finalice la 
fase de construcción. Verificar el uso 
de bolsas negras para los desechos.  



18 
 

Actividad 
del proyecto 

Impactos 
Ambientales 

Medidas de 
mitigación 

Monitoreo 

    

clavos, trozos 
de madera y 
otros. 

depositar los 
desechos sólidos.  
-Disponer en 
forma adecuada 
los desechos 
utilizando bolsas 
negras.   

Verificar recibos de pago por ingreso 
al vertedero. 
Responsables: promotor. 

Adecuación 
de terracería 

Contaminación 
del aire con 
polvo 
sedimentable. 

Planificar 
trabajos para 
ejecución en 
corto tiempo. 
 
 
 
 
- Realizar riego 
en temporada 
seca para evitar 
polvaredas. 

Método: Medición de avance de 
obras. Verificar el avance de la 
actividad en base al inicio de obras. 
Duración: hasta finalizar 
conformación de terracería. 
Responsable: Promotor. Costo: 
450.00. 
 
Método: Entrevista a moradores. 
Verificar con moradores del área el 
uso de riego en la temporada seca. 
Duración: período de estación seca. 
Responsable: Promotor.  Costo: 
300.00/mes. 
 

Adecuación 
de terracería 

Pérdida de 
suelo por 
erosión  

-Planificar 
trabajos para 
ejecución en 
estación seca. 
 
 
 
 
-Aplicar riego 
durante la 
estación seca 
para evitar 
polvaredas. 

Método: Medición de avance de 
obras. Verificar el avance de la 
actividad en base al inicio de obras. 
Duración: hasta finalizar 
conformación de terracería. 
Responsable: Promotor. Costo: 
450.00. 
 
Método: Entrevista a moradores. 
Verificar con moradores del área el 
uso de riego en la temporada seca. 
Duración: período de estación seca. 
Responsable: Promotor.  Costo: 
300.00/mes. 
 

Excavación 
de 
fundaciones 

Contaminación 
del aire con 
partícula de 
polvo. 

-Aplicar riego 
durante la 
estación seca 
para evitar 
polvaredas. 

Método: Entrevista a moradores. 
Verificar con moradores del área el 
uso de riego en la temporada seca. 
Duración: período de estación seca. 
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Actividad 
del proyecto 

Impactos 
Ambientales 

Medidas de 
mitigación 

Monitoreo 

    

Responsable: Promotor.  Costo: 
300.00/mes. 
 

Excavación 
de 
fundaciones 

Pérdida de 
suelo por 
erosión. 

-Revegetar área 
próximas con 
grama. 

Método: Observación.  Verificar 
siembra. Verificar área (m2) 
revegetada en forma trimestral hasta 
el final del proyecto. Responsable: 
promotor. Costo: 7.00/m2 

Construcción 
de 
fundaciones, 
columnas, 
paredes y 
pisos. 

Contaminación 
del suelo con 
desechos 
sólidos. 

-Ubicar 
recipientes o 
barriles para 
depositar los 
desechos sólidos.  
 
 
 
 
-Disponer en 
forma adecuada 
los desechos 
utilizando bolsas 
negras. 
 -Traslado 
periódico de 
desechos al 
vertedero 
municipal.   

Método: Conteo de recipientes en el 
área de trabajo hasta que finalice la 
fase de construcción. Verificar el uso 
de bolsas negras para los desechos.  
Verificar recibos de pago por ingreso 
al vertedero. 
Responsables: promotor. 
 
 
Método: Revisión de documentación.  
Verificar uso de bolsas negra y los 
recibos por pago de ingreso al 
vertedero municipal. Duración: 
mientras dure la fase de construcción. 
Responsable: constructor.  Costo: 
250.00. 
 

Construcción 
de 
fundaciones, 
columnas, 
paredes y 
pisos. 
 

Contaminación 
del aire con 
polvo 
sedimentable. 

-Aplicar riego 
durante la 
estación seca 
para evitar 
polvaredas. 

Método: Entrevista a moradores. 
Verificar con moradores del área el 
uso de riego en la temporada seca. 
Duración: período de estación seca. 
Responsable: Promotor.  Costo: 
300.00/mes. 
 

Excavación, 
instalación 
de tuberías. 

Pérdida de 
suelo por 
erosión 

-Siembra de 
grama en área 
expuestas. 
-Compactar el 
suelo. 

Método: Observación.  Verificar 
siembra. Verificar área (m2) 
revegetada en forma trimestral hasta 
el final del proyecto. Responsable: 
promotor. Costo: 7.00/m2. 
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Actividad 
del proyecto 

Impactos 
Ambientales 

Medidas de 
mitigación 

Monitoreo 

    

Pintado de 
las 
estructuras 

Contaminación 
del aire con 
olores. 

-Ventilar los 
espacios 
cerrados. 
-Utilizar el equipo 
de protección 
requerido. 

Método: Observación en campo. 
Verificar la ventilación y el uso de 
equipo de protección personal por 
parte de los trabajadores. 
Duración: hasta finalizar fase de 
construcción. 
Responsable: Constructor. Costo: 
20.00/mes. 

Pintado de 
las 
estructuras 

Contaminación 
del suelo con 
envases de 
pintura. 

-Acopio y 
adecuada 
disposición de 
envases de 
pinturas. 

Método: Observación en cambo. 
Verificar que los envases sean 
dispuestos en forma correcta, que no 
derramen pintura. Duración: hasta 
finalizar fase de construcción. 
Responsable: constructor. 
Costo: 10.00/mes. 

Operación 
del proyecto 

Contaminación 
con aguas 
residuales mal 
tratadas. 

-Construcción y/o 
planta de 
tratamiento de 
aguas residuales. 
 
 
 
-Realizar las 
labores de 
mantenimiento 
según las 
recomendaciones 
técnicas. 

Método: observación en campo.  
Verificar en campo que los materiales 
utilizados sean los correctos e 
instalados en forma adecuada.  
Duración: hasta finalizar fase de 
construcción. Responsables: 
promotor. Costo: 35000. 
Método: Análisis de laboratorio de la 
calidad del agua descargada por la 
PTAR, según COPANIT 35-2019. 
Costo: 1,100/año. 
Cada propietario será responsable de 
hacer buen uso del sistema de 
tratamiento de agua residuales 
(PTAR), evitando obstruir las tuberías 
o tirar sustancia nocivas al sistema. 

Operación 
del proyecto 

Reducción de 
la calidad del 
aire debido a 
quema de 
desechos 
sólidos. 

-Prohibir en todas 
las etapas del 
proyecto el uso 
de fuego para 
eliminar 
desechos. 

Método: observación de campo.  
Verificar en el terreno que no se 
hayan dado quemas de desechos por 
ningún motivo.  Duración: hasta 
finalizar fase de construcción.  
Responsable: constructor. 

Operación 
del proyecto 

Contaminación 
del suelo con 
desechos 
sólidos 
domésticos. 

- Instalación de 
tinaqueras 
individuales en 
cada vivienda 
para garantizar 

Método: observación en cambo.  
Verificar la instalación de una 
tinaquera para cada vivienda. 
Duración: hasta finalizar fase de 
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Actividad 
del proyecto 

Impactos 
Ambientales 

Medidas de 
mitigación 

Monitoreo 

    

un lugar 
adecuado para 
depositar los 
desechos. 
-Actividades de 
educación 
ambiental 
relativas al buen 
manejo de los 
desechos 
sólidos. 

construcción. Responsable: 
promotor. 
 
 
Método: Revisión de documentación.  
Verificar registros de asistencia a 
actividades, reuniones o 
comprobantes de entrega de 
volantes, afiches u otros materiales.  
Duración: hasta finalizar fase de 
construcción. Responsable: 
promotor. 

Operación 
del proyecto 

Contaminación 
del suelo por 
acumulación 
de desechos 
sólidos. 

-Gestionar con 
empresas 
públicas o 
privadas la 
recolección 
periódica de los 
desechos 
domiciliarios. 

Método: Observación en campo.  
Entrevista con residente de la 
urbanización.  Verificar que no haya 
acumulación de bolsas de basura en 
las tinaqueras.  Investigar con los 
residentes los horarios de recolección 
y costos del servicio.  Duración: Hasta 
finalizar fase de construcción.  
Responsable: promotor.  Costo: cada 
propietario será responsable del pago 
por el servicio de recolección de 
desechos domiciliarios. 

Operación 
del proyecto 

Contaminación 
del suelo por 
acumulación 
de desechos 
sólidos. 

-Instalar una 
tinaquera en 
cada vivienda. 

Método: Observación en campo.   
Duración: hasta finalizar 
construcción. 
Costo: 10,640.00. 

 

 10.4 Cronograma de ejecución. 

La ejecución de las medidas de mitigación se realizará de acuerdo al 

cronograma que se presenta en Tabla 6, en este sentido es preciso indicar 

que gran parte de las medidas están relacionadas con acciones a tomar 

según la época (estación seca o lluviosa) del año que transcurra.  Por tal 

razón, el cronograma se ha estimado para un año de ejecución del proyecto 

debido a que casi todas las medidas de mitigación tienen un carácter 
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repetitivo, por lo que en cada nuevo año de trabajo las actividades de 

mitigación simplemente requerirán de una repetición según el período 

climático en curso. 

  



23 
 

Tabla 6 
Cronograma de ejecución de las Medidas de Mitigación para el 

Proyecto Urbanización Residencial Tierras Altas 
 

Actividad del 
Proyecto 

Impacto 
Ambiental 

Medidas de mitigación Meses 
E F M A M J J A S O N D 

               

Diseño y 
planeación 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

- Disponer en forma 
adecuada los desechos 
utilizando bolsas negras y 
tinacos. 

x x           

Construcción en 
general 

Contaminación por 
desechos 
fisiológicos. 

- Ubicar letrinas portátiles 
para el uso de los 
colaboradores del proyecto. 

x x x x x x x x x x x x 

Preparación del 
terreno, 
limpieza. 

Pérdida de 
cobertura vegetal. 

- Acopiar y trasladar los 
restos vegetales a un  
vertedero autorizado. 

x            

Preparación del 
terreno, 
limpieza. 

Pérdida de 
cobertura vegetal. 

-Revegetar áreas 
expuestas con grama 
cuanto antes. 

    x x x x     

Preparación del 
terreno, 
limpieza. 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

- Utilizar bolsas negras y 
tinacos, traslado periódico a 
un vertedero autorizado 

x x x x x x x x x x x x 

Recibo y acopio 
de materiales 

Contaminación con 
partículas de polvo. 

- Regar agua durante la 
estación seca para evitar la 
formación de polvaredas. 

x x x x         

Marcado del 
terreno 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

- Utilizar bolsas negras y 
tinacos, traslado periódico a 
un vertedero autorizado 

x x x          

Construcción en 
general 

Contaminación con 
ruidos. 

- Establecer un horario de 
trabajo que no perjudique 
las horas de descanso en 
las áreas vecinas. 

x x x x x x x x x x x x 

Construcción de 
cajón pluvial o 
alcantarilla 
cajón. 

Contaminación con 
sedimentos. 

-Planificar trabajos para una 
ejecución rápida. 
-Programar actividad para 
la estación seca, cuando el 
cauce está sin agua. 

x x x x         

Establecimiento 
de niveles 
seguros de 
terracería 

Contaminación con 
sedimentos. 

-Compactar el suelo. 
-Ubicar barreras con 
troncos o piedras para 
disminuir la erosión. 

x x x x         
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Actividad del 
Proyecto 

Impacto 
Ambiental 

Medidas de mitigación Meses 
E F M A M J J A S O N D 

               

Trazado, 
construcción de 
calles y cunetas 

Contaminación con 
partículas de polvo, 
ruidos. 

- Regar agua durante la 
estación seca para evitar la 
formación de polvaredas. 

x x x x         

Trazado, 
construcción de 
calles y cunetas 

Contaminación con 
ruidos. 

-Horario de trabajo diurno 
para no afecta las horas de 
descanso de terceras 
personas. 

x x x x x x x x x x x x 

Instalación de 
tuberías para 
agua.  
Instalación de 
alumbrado de 
calles 

Contaminación con 
partículas de polvo. 

- Regar agua durante la 
estación seca para evitar la 
formación de polvaredas. 
-Compactar el terreno. 

x x 
 
 
x 
 

x 
 
 
x 
 
 
 

x x        

Excavación de 
fundaciones 

Erosión hídrica. -Compactar el terreno. 
-Dar mantenimiento a la red 
de drenajes para lograr 
eficiencia del sistema. 

x x x x x x x x x x   

Construcción de 
fundaciones, 
columnas, 
paredes y pisos. 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

- Utilizar bolsas negras y 
tinacos, traslado periódico a 
un vertedero autorizado 

x x x x x x x x x x x  

Instalación de 
techo 

Contaminación con 
desechos sólidos 
metálicos. 

-Acopiar los desechos para 
vender o donar a empresas 
de reciclaje. 

   x x x x x x x x x 

Instalación de 
grifería e 
iluminación 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

-Utilizar bolsas negras y 
tinacos, traslado periódico a 
un vertedero autorizado 

   x x x x x x x x x 

Instalación de 
pisos cerámico 

Contaminación con 
desechos sólidos. 

-Utilizar bolsas negras y 
tinacos, traslado periódico a 
un vertedero autorizado 

   x x x x x x x x x 

Pintado de las 
estructuras 

Contaminación 
olores fuertes.  

-Utilizar pintura de secado 
rápido. 
-Ventilar los espacios 
cerrados. 
-Utilizar el equipo de 
protección requerido. 
-Acopio y adecuada 
disposición de envases de 
pinturas. 

   x 
 
x 
 
x 
 
x 

x 
 
x 
 
x 
 
x 

x 
 
x 
 
x 
 
x 
 

x 
 
x 
 
x 
 
x 
 

x 
 
x 
 
x 
 
x 
 
 
 

x 
 
x 
 
x 
 
x 
 
 

x 
 
x 
 
x 
 
x 
 
 

x 
 
x 
 
x 
 
x 

x 
 
x 
 
x 
 
x 
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Actividad del 
Proyecto 

Impacto 
Ambiental 

Medidas de mitigación Meses 
E F M A M J J A S O N D 

               

Construcción 
planta de 
tratamiento de 
aguas 
residuales. 

Contaminación con 
partículas de polvo. 

- Regar agua durante la 
estación seca para evitar la 
formación de polvaredas. 

x x x x         

Adecuación de 
lecho 
percolador 

Contaminación con 
partículas de polvo. 

- Regar agua durante la 
estación seca para evitar la 
formación de polvaredas. 

x x x x         

Operación 
planta de 
tratamiento de 
aguas 
residuales. 

Contaminación por 
aguas residuales 
no tratadas 
adecuadamente. 

-Verificar el adecuado 
funcionamiento del sistema. 
-Realizar mantenimiento 
preventivo a la PTAR. 
-Monitorear en forma 
periódica la calidad del 
agua descargada. 
-Capacitar el personal que 
operará la PTAR. 
-Realizar compañas de 
educación comunitaria para 
promover la cooperación y 
facilitar el buen 
funcionamiento de la PTAR. 

          x x 
 
x 
 
x 
 
 
x 
 
x 
 
 
 
 

Operación del 
proyecto 

Contaminación con 
desechos sólidos 
domésticos. 

-Utilizar bolsas negras y 
tinacos, traslado periódico a 
un vertedero autorizado. 
-Instalar una tinaquera en 
cada unidad de vivienda. 
-Contratar el servicio de 
recolección de desechos 
domiciliarios. 
-Actividades de educación 
ambiental relativas al buen 
manejo de los desechos 
sólidos. 
-Prohibir la quema de 
desechos. 

         x x x 
 
 
 
 
x 
 
 
x 

 

 

 

 

x 

Operación del 
proyecto 

Contaminación 
acústica, ruidos 
domésticos. 

-Promover la organización 
comunitaria para mejor la 
convivencia dentro de la 
urbanización. 

         x x x 
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Punto 2. Aclarar y corregir información relativa a la “Ficha Informativa”. 

Respuesta 2:  Efectivamente, en el texto o cuerpo de la “Ficha Informativa” se 

produjo un error, ya que la categoría del estudio de impacto ambiental se 

mecanografió en forma incorrecta dentro del paréntesis.  Lo correcto debió ser 

“(Categoría II).  Sin embargo, y, como una especie de atenuante del error, se tiene 

que la categoría del estudio está correctamente indicada en el encabezado de la 

“Ficha Informativa”. En el encabezado de la “Ficha Informativa” se puede leer 

claramente la indicación ubicada al lado del nombre del proyecto, en donde, 

taxativamente, se manifestó: “EIA Categoría II.  

Adicionalmente, es importante resaltar que tanto en el “Listado de Encuestados” 

como en el formulario de “Encuesta” se colocó apropiadamente la indicación: “EIA 

Categoría II”. 

Con base en lo antes expresado es fácil concluir que simplemente se trató de un 

error involuntario, un error humano.  Sin embargo, en los puntos de mayor 

relevancia, como son los “encabezados” de los documentos, afortunadamente, se 

colocó la indicación correcta: “EIA Categoría II”. Es por ello que consideramos que 

el error indicado en la “Ficha Informativa” no tiene ninguna trascendencia o no 

afectó de ninguna manera la aplicación ni el resultado de la encuesta. 

Para concluir la respuesta a este punto se adjunta la “Ficha Informativa” 

debidamente corregida. 

  

Punto 3. Definir sobre cual finca se desarrollará el proyecto. 

Respuesta 3. Debido a un fallo durante el proceso de edición, se reemplazó 

involuntariamente el texto correcto y en su lugar se ubicó información que ya había 

sido corregida.  Tal situación dio por resultado que las dos primeras líneas del 

“numeral 6.3.2 Deslinde de la propiedad” sean incorrectas.  El contenido correcto 

del citado numeral es el siguiente:   

6.3.2 Deslinde de la propiedad 



27 
 

El globo de terreno que se utilizará para el desarrollo del proyecto está 

representado por la Finca 23264.  Dicha finca forma un globo de terreno con los 

siguientes límites: 

Norte:  Terrenos nacionales ocupados por Erasmo Guerra y Feria 

de Volcán. 

Sur:  Terreno nacional ocupados Gerardo Guerra y resto libe de la 

finca 16877. 

Este:  Resto libre de la finca 16877 y servidumbre fluvial Quebrada 

La Fuentes. 

Oeste: Calle Séptima Sur. 

Adjunto al estudio se presenta copia del plano de la Finca 23264 involucrada en 

el proyecto y también el Certificado de Registro Público, en el cual se pueden 

verificar las respectivas colindancias. 

En resumen, la finca sobre la cual se desarrollará el proyecto “Residencial Tierras 

Altas” es la identificada con el Folio Real 23264, la cual tiene una superficie inscrita 

de 5 ha + 3605.56 m². 

 

 

Punto 4 a. Especificar cómo se realizará el paso por la quebrada sin nombre 

durante la construcción del cajón pluvial o alcantarilla cajón. 

 

Respuesta 4 a: Actualmente en el área próxima al sitio donde se construirá el 

“cajón pluvial” existe un pequeño puente o paso peatonal, el cual era utilizado por 

los obreros en las labores agrícolas que anteriormente se desarrollaban en el 

terreno.  Dicho paso facilitará la comunicación entre ambas orillas de la quebrada, 

permitiendo que la conformación de formaletas y colocación del armazón de acero 

de refuerzo se haga con un mínimo de afectación a la quebrada. El paso peatonal 

permitirá una rápida fase de construcción del cajón pluvial.  Cabe advertir que la 

construcción del cajón pluvial será una de las primeras obras que se ejecutará, ya 

que se requiere para lograr el paso de la máquinas y equipo al otro lado de la 

quebrada.   
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Es importante señalar que, desde el punto de vista de la construcción, el “cajón 

pluvial” que se va a construir es una obra pequeña (ver detalles y dimensiones en 

el plano EH07 adjunto al estudio de impacto ambiental), por lo que su ejecución 

tomará muy poco tiempo. 

Respuesta 4 b: En el sitio donde se construirá el cajón pluvial existe una pequeña 

quebrada estacional, sin nombre.  En ambas riberas de la quebrada se observa 

una delgada franca de “bosque de galería”, la cual está formada básicamente por 

arbustos y uno pocos árboles de diámetros menores a 0.15 m.  Así mismo es 

importante señalar que la franja de galería es tan delgada que en la mayoría del 

trayecto donde se ubicará el cajón pluvial no supera los 3.0 metros de ancho.  En 

términos generales, se trata de un único arbusto o árbol delgado ubicado a orilla 

de la quebrada.   

Por otro lado, tal como se indicó en el EIA, el terreno donde se desarrollará el 

proyecto anteriormente era utilizado para floricultura, por lo que, periódicamente, 

se mantenía un control sobre la vegetación para evitar el crecimiento de árboles 

que pudiesen generar sombra a los cultivos (flores).  Es por ello que, actualmente, 

en le ribera de la quebrada sin nombre no hay especies arbóreas de gran altura, 

todo lo contrario, son especies de arbustos. 

Por todo lo anterior, se puede indicar que la construcción del cajón pluvial será 

una actividad con un mínimo impacto sobre el área donde se construirá.  

Para minimizar el impacto de la construcción del cajón pluvial se tomarán las 

siguientes medidas de mitigación: 

 Planificación detallada de la labor constructiva del cajón pluvial.  Así se 

logrará que la construcción se realice en el menor tiempo posible. 

 Instruir al personal para que evite la entrada o afectación al agua de la 

quebrada. 

 Proteger y conservar la mayor área posible de la franja de galería. Lo cual 

implica marcar en el terreno la zona a impactar, así se logrará que la 

afectación se la mínima posible. 
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 Reforestar y enriquecer el bosque de galería con especies propias del área, 

tanto arbustivas como arbóreas.  Promover que la cobertura arbórea tenga 

como mínimo 10 metros en ambas riberas de la quebrada. 

 Eliminar todo tipo de desechos (restos vegetales, materiales de 

construcción) que puedan afectar el libre paso del agua de la quebrada. 

 Tomar las medidas pertinentes para evitar la entrada de mezcla de 

concreto o cemento a la quebrada. 

Finalmente, cabe indicar que se optó por la construcción de una alcantarilla cajón o 

cajón pluvial, pues es la alternativa que permite el menor impacto en el área.  Es decir 

que la selección del tipo de construcción es en sí misma una medida de mitigación. 

Respuesta 4 c: Tal como se indicó en el EIA, Plano identificado como A-EIA-1 (Ver 

Plano Adjunto), el área estimada de afectación por la construcción del cajón pluvial es 

de 511.02 m2, área indicada en color “verde oscuro”.  Sin embargo, de dicha área el 

80% (408.81 m2) corresponde a herbáceas (Ver Fotos 2 y 3 del EIA), siendo la 

herbáceas dominante Pasto Elefante (Pennisetum purpureum o Cenchruspurpureus).  

El restante 20% (102.20 m2) corresponde a una delgada franja de arbustos y árboles 

jóvenes, incluso cultivos (plátanos, banano) en ambas riberas de la quebrada sin 

nombre.   En la Foto 1 se muestra la vegetación típica cercana a la quebrada sin 

nombre. 

Es importante indicar que la mayor parte de la zona de afectación, en cuanto a la 

construcción del cajón pluvial, está representada por los accesos al cajón pluvial.  Es 

por ello que la afectación principal será sobre vegetación herbácea y no sobre 

cobertura arbórea. 

Tal como se puede observar en la Foto 1, la cobertura vegetal que se observa en 

ambas riberas de la quebrada sin nombre no es la típica de “bosque de galería”.  Tan 

situación, sin duda está directamente relacionada a los muchos años que el terreno 

estuvo dedicado a la floricultura y el posterior abandono de la actividad en años 

recientes. 
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Finalmente, es preciso indicar que la vegetación existente en las riberas de la 

quebrada sin nombre corresponde más a “rastrojo en crecimiento” que una un bosque 

de galería propiamente dicho. 

Foto 1 
Vegetación típica de la ribera de la 

Quebrada Sin nombre 

 

 

Por otro lado, es preciso indicar que una vez que se haya realizado la construcción de 

del cajón pluvial propuesto, el área intervenida será reforestada y enriquecida con 

especies arbóreas propias del área, de tal manera que se logre tener en pocos años 

un verdadero bosque de galería en la quebrada sin nombre. 

 

Punto 5. Informe-002-DIM-2022 de Ingeniera Municipal de Tierras Altas. 

Respuesta 5: Precisamente teniendo por objetivo la protección del ambiente, al 

momento del diseño del proyecto, se optó sobre utilizar una Planta de Tratamiento de 

Agua Residuales (PTAR) que no descargará a ningún cuerpo de agua superficial.  Es 

decir que no afectará la calidad del agua de ningún río o quebrada. Para ello se 
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analizaron detalles técnicos y se concluyó que la mejor alternativa era realizar a la 

descarga a un campo de infiltración o el lecho percolador. Entre otros criterios se tuvo 

presente que la eficiencia en el tratamiento (depuración) de las aguas residuales es 

muy superior en una planta de tratamiento (PTAR) si se compara con la eficiencia de 

un sistema individual o tanque séptico.  Así mismo, los parámetros de diseño 

(profundidad, extensión, composición, infiltración, depuración) permiten indicar que el 

nivel de riesgo a afectar el ambiente es mínimo utilizando una planta de tratamiento 

(PTAR) que descargará a un lecho de infiltración en comparación a un sistema basado 

en tanque séptico.   

Cabe indicar que en la operación de la planta de tratamiento se exige la realización 

de análisis de laboratorio en forma periódica; mientras que los sistemas individuales 

basados en tanque séptico no realizan ningún tipo de análisis que garantice su 

adecuado funcionamiento.  

 En resumen, frente la preocupación por la protección del recurso hídrico, la mejor 

alternativa es la utilización de una planta de tratamiento de aguas residuales, que a 

su vez descargue a un campo de infiltración. 

La planta de tratamiento de agua residuales propuesta para el proyecto está 

estratégicamente ubicada de tal manera que minimiza las posibilidades de afectación 

a la quebrada.  Adicionalmente, el sistema está diseño para operar con tanques 

soterrados, colocados en serie, de tal manera que cualquier desperfecto o fallo puede 

ser asimilado por el propio sistema sin comprometer la operación.  De esta manera 

las posibilidades de afectación al recurso hídrico son mínimas.  

Por otro lado, es importante señalar que la ubicación de la PTAR permitirá que todo 

el perímetro del área (1,422.52m2) asignada para la planta de tratamiento pueda ser 

arbolizado, lo cual contribuirá con el desarrollo de la fauna silvestre. 

Finalmente, es importante indicar que en dentro del corregimiento de Volcán hay 

actividades con mayor potencial para afectar la Quebrada La Fuentes, incluso 

actividades que se han desarrollado por años, aun cuando hay estudios que indican 

una afectación real a la salud de la quebrada.  En ese sentido se puede manifestar 
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que las actividades agrícolas, con el riego constante de plaguicidas, el sobreuso de 

gallinaza, siembra en pendientes pronunciadas, prácticas que favorecen la erosión, 

representan un peligro de mayor riesgo para la Quebrada La Fuente, que el desarrollo 

de un área residencial que contará con una planta de tratamiento de aguas residuales 

debidamente dimensionada y diseña para una operación segura y eficiente. 

Finalmente, deseamos dejar claro que el Informe 002-DIM-001-2022, simplemente 

refleja lo opinión de la Arq. Ana L. Miranda, ya que, durante la inspección al terreno 

propuesto para el desarrollo del proyecto, abiertamente indicó que “no le gustaban los 

proyectos residenciales con planta de tratamiento”.  En consecuencia, la opinión, está 

sesgada por un criterio personal sin un sustento técnico. Con base en lo manifestado 

por la Arq. Miranda, durante la inspección al terreno, podemos concluir que no se está 

evaluando realmente el proyecto Residencial Tierras Altas, sino que simplemente se 

está expresando un criterio personal en contra del cualquier proyecto que pretenda 

utiliza una PTAR. 

La Arq. Miranda, señala en el Informe 002-DIM-001-2022 que “una planta de 

tratamiento iría en contra del futuro plan Distrital de Seguridad Hídrica de Tierras 

Altas”.  ¿Es posible conocer el contenido de un documento que todavía no existe y 

que todavía no se sabe si existirá?, ¿Cómo puede saber que el uso de una PTAR irá 

en contra del contenido de un documento que no existe?, ¿Es la Arq. Miranda, idónea 

para opinar sobre un tema meramente hídrico? 

En síntesis, debemos indicar que no es razonable cambiar el tamaño de los lotes para 

utilizar “tanques sépticos”, pues sería utilizar una alternativa con mayor riesgo de 

contaminación del recurso hídrico.  Tampoco es razonable ubicar la PTAR en otro 

sitio, pues se ubicó en dicha posición atendiendo a criterios técnicos que permitirán 

que la PTAR opere con la mayor seguridad y eficiencia posible.  Cabe destacar que 

para la ubicación de la PTAR se tomaron en cuenta las recomendaciones y 

conclusiones del “Estudio de Simulación Hidrológico-Hidráulico preparado por el Ing. 

Roger Rodríguez (profesional idóneo en dicha materia), ya que dicho estudio tomó en 

cuenta tanto Quebrada Sin Nombre y como el Brazo del Río Gariché (Quebrada La 



33 
 

Fuente) y demás factores de influencia en el área (Ver Estudio de Simulación 

Hidrológico-Hidráulico).  

 

6. Revisión del Ajuste Económico por Externalidades Sociales y Ambientales y 

Análisis Costo Beneficio. 

Respuesta 6: A continuación, se presenta la valoración monetaria de los impactos 

ambientales identificados en la Tabla 3: 

Contaminación por desechos fisiológicos: Se tomará como referencia el valor del 

alquiler de tres (3) letrinas por un año de trabajo, lo cual arroja una cifra estimada de 

1800.00/año. 

Contaminación con partículas de polvo: Para valor este punto se utilizará como 

referencia el costo anual estimado para dotar a cuatro (4) camiones de una lona para 

cubrir los materiales que transporte (640.00).  Así mismo se incluye el costo anual de 

los plásticos para cubrir los materiales particulados acopiados dentro del perímetro del 

proyecto (600.00).  Costo Anual Total: 1,240.00/año. 

Contaminación con sedimentos (Establecimiento de terracería): Al no existir 

referencias para la valoración de contaminación con sedimentos, se utilizará una cifra 

estimada (hora hombre, equipos y materiales) para la ejecución de obras (barreras 

con troncos y restos vegetales) tendientes a evitar la contaminación con sedimentos. 

Para un periodo de 5 meses (temporada de lluvia) se ha estimado una cifra global de 

3,500.00. 

Contaminación con partículas de polvo (Establecimiento de terracería): Se 

utilizará el valor monetario de que representa la utilización riego periódico para evitar 

las polvaredas durante la estación seca (4 meses).   Se incluye el costo de operación 

un camión cisterna, trámite y costo de permiso temporal de uso de agua, operación 

de bomba de succión de agua y gasto de transporte del agua. Costo Global: 2,400.00. 

Contaminación con desechos sólidos metálicos: Se utilizará como referencia el 

precio promedio de 0.15 centavos/libra utilizados para los desechos metálicos en los 
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centros de reciclaje, a razón de 300 libras por mes y un periodo de 12 meses. Costo 

Global: 540.00/año. 

Contaminación con desechos sólidos (cajas de cartón de pisos cerámicos): Se 

utilizará el valor de 0.10 centavos/libra de cartón, ya que es el valor pagado por los 

centros de acopio de cartón.  Se estima total de 2,700 libras de cartón generado 

durante la ejecución del proyecto.  Costo Global: 270.00. 

Contaminación con agua residuales: Estimar el valor monetario se utilizará los 

costos asociados la instalación-construcción de la Planta de Tratamiento de Agua 

Residuales, la conformación de un lecho de percolación, costo de diseño, costos de 

aprobaciones y permisos. Costo Global: 68,500.00. 

Contaminación con desechos sólidos domiciliarios: Para dar un valor aproximado 

se utilizará el costo de instalación de una tinaquera por cada vivienda, pues así se 

evita que se produzca la contaminación del suelo.  Se tiene un costo promedio de 

95.00 por tinaquera y total de 133 viviendas. Costo Global: 11,305.00. 

ANÁLISIS DE BENEFICIOS Y COSTOS DEL PROYECTO PROPUESTO.  

BENEFICIOS. 

A continuación, se describen los beneficios esperados con la ejecución del proyecto y 

se presentan los valores monetarios esperados 

 Ingresos por venta de productos. 

Tal como se ha indicado antes, el proyecto comprende un total de 133 viviendas 

unifamiliares. Se ha estimado que la fase de construcción avance de la siguiente 

manera: 40 viviendas el primer año, 50 viviendas el segundo año y las restantes 43 el 

tercer año.   

El ingreso estimado por venta de cada vivienda es de B/ 30.000.00/vivienda, cifra que 

puede ser muy variable atendiendo a fluctuaciones del mercado. El beneficio por venta 

de viviendas es de: 3,990,000.00 

Cabe indicar que a raíz de los problemas globales como: pandemia de COVID-19, 

guerra de Ucrania y otros, los costos se pueden incrementar drásticamente. 
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Valor monetario de Impactos Sociales Positivos. 

• Apertura de plazas de empleos, eventuales y permanentes: desde el inicio el 

proyecto será fuente de empleos, se estima crear 60 plazas de empleo durante la 

construcción, con un salario promedio de B/. 850.00 por mes.  Así que tendría un total 

B/. 612,000.00 por año en pago de salarios.  

• Consolidación de núcleos familiares: muchas familias que actualmente alquilan o 

viven con otros parientes podrán lograr su independencia y consolidación al adquirir 

una vivienda.  Aunque es un aspecto difícil de valorar en forma monetaria, se indica 

que las familias estarían generando un patrimonio, que en promedio presentaría unos 

B/. 1,140,00/familia/ por año (atendiendo al valor de anual de una hipoteca a 30 años). 

Así el primer año el patrimonio acumulado de 40 familias sería 45,600, el segundo año 

para 90 familias sería de 102,600 y el tercer año las 133 familias acumularían un 

patrimonio de 151,620.00.  

• Incremento en las actividades económicas a nivel local: La fase de construcción 

requerirá de la compra de bienes y servicios por un valor estimado de B/. 1.2 millones 

(lo cual representa B/. 400,000.00/año). 

• Nuevos ingresos para el tesoro municipal: pago de diversos impuestos y tasas. 

Se estima que entre los pagos por concentro de permiso de construcción y permiso 

de ocupación se pagarán al municipio las siguientes cifras por año: B/. 9,600.00, B/. 

12.500.00 y B/. 10,320.00. 

• Eliminación de fumigaciones de agroquímicos: Mantener el terreno limpio 

requiere de la aplicación de herbicidas en forma periódica. El costo promedio para 

fumigar una hectárea de pasto se estima en B/ 250.00, por lo que para fumigar 5.3 ha 

se requeriría de B/ 1,325.00 en forma trimestral.  Lo cual presentaría un total de B/ 

5,300.00/año.  Al dejar de fumigar se evitaría un gasto de B/. 5,300.00, sin incluir los 

beneficios a la salud y al ambiente, por lo que en realidad el beneficio total para la 

sociedad sería mucho mayor. 

• Otros beneficios Sociales: Es importante señal señalar que existen algunos 

beneficios sociales para cuales es muy difícil establecer un valor económico, como, 
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por ejemplo: Entrada de nuevos agentes económicos, Incremento de la oferta local y 

regional de viviendas, Contribución al ordenamiento territorial del distrito, Mayor 

seguridad en el área y el Incremento en la plusvalía de los terrenos aledaños al 

proyecto.  Estos aspectos para ser adecuadamente valorados requieren de un análisis 

mucho más profundo, lo cual escapa a los propósitos del presente estudio. Sin 

embargo, se otorgará un valor monetario global de 60,000/año para todos estos 

beneficios sociales. 

COSTOS 

 Costo de inversión: Se ha estimado un costo entre construcción de viviendas e 

infraestructura urbana de B/. 4,500,000.00 para toda la fase de construcción. 

 Costos de operación: Los costos de operación ascienden a B/. 500,000.00 para los 

tres años de construcción. 

 Costos de mantenimiento: Se han estimado costos de mantenimiento por una cifra 

de B/. 65,000.00 para los tres años de construcción. 

 Costos de la gestión ambiental: El costo de la gestión ambiental para todo el 

proyecto se ha estimado en B/. 69,440.00. 

 Valor monetario de impactos sociales negativos: En este punto se ha incluido 

como un impacto social negativo la pérdida de plazas de empleo agrícolas.  Se ha 

estimado total de 5 plazas de empleo permanentes al año, lo cual da un monto 

estimado de 36,000.00. 

 Valor monetario de impactos ambientales negativos: Entre los impactos 

ambientales negativos (ya explicados en el EIA) se incluyen: la pérdida de cobertura 

vegetal (árboles y gramíneas), para lo cual se obtuvo un valor de B/. 12,272.59. 

En Cuadro 1 se resumen los detalles de los Beneficios y Costos ligados al proyecto 

en estudio. 
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Cuadro 1 
Matriz de flujo de fondos para el análisis de Beneficio-Costo 

Proyecto Residencial Tierras Altas 
 

 

 

 

BENEFICIOS / COSTOS 

AÑOS 

TOTA1 2 3 

BALBOAS 

1. Beneficios 

1 2 3

1.1 Ingresos por venta de productos 1,200,000.00 1,500,000.00 1,290,000.00 3,990,000.00

1.2 Valor monetario de Impactos Sociales Positivos 1,067,200.00 1,126,600.00 1,173,940.00 3,367,740.00

1.3 Valor monetario de impactos ambientales Positivos 5,300.00 5,300.00 5,300.00 15,900.00

1.4 Otros beneficios 60,000.00 60,000.00 60,000.00 180,000.00

7,553,640.00

2.1 Costo de inversión 1,800,000.00 1,450,000.00 1,250,000.00 4,500,000.00

2.2 Costos de operación 95,000.00 90,000.00 85,000.00 270,000.00

2.3 Costos de mantenimiento 30,000.00 20,000.00 15,000.00 65,000.00

2.4 Costos de la gestión ambiental 38,000.00 15,500.00 15,940.00 69,440.00

2.5 Valor monetario de impactos sociales negativos 36,000.00 36,000.00 36,000.00 108,000.00

2.6 Valor monetario de impactos ambientales negativos 12,272.59 0.00 0.00 12,272.59

5,024,712.59

2,528,927.41

1.50

TOTAL

1. Beneficios

2. Costos

Flujo Neto Económico

Total

Total

Relación Beneficio/Costo

AÑOS

BALBOAS

BENEFICIOS / COSTOS
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1.1 Ingresos por venta de productos 1,200,000.00 1,500,000.00 1,290,000.00 3,990,00

1.2 Valor monetario de Impactos Sociales Positivos 1,067,200.00 1,126,600.00 1,173,940.00 3,367,74
1.3 Valor monetario de impactos ambientales 
Positivos 5,300.00 5,300.00 5,300.00 15,90

1.4 Otros beneficios  60,000.00 60,000.00 60,000.00 180,00

Total 7,553,64

2. Costos 

2.1 Costo de inversión 1,800,000.00 1,450,000.00 1,250,000.00 4,500,00

2.2 Costos de operación 95,000.00 90,000.00 85,000.00 270,00

2.3 Costos de mantenimiento 30,000.00 20,000.00 15,000.00 65,00

2.4 Costos de la gestión ambiental 38,000.00 15,500.00 15,940.00 69,44

2.5 Valor monetario de impactos sociales negativos 36,000.00 36,000.00 36,000.00 108,00
2.6 Valor monetario de impactos ambientales 
negativos 12,272.59 0.00 0.00 12,27

Total 5,024,71

Flujo Neto Económico 2,528,92

Relación Beneficio/Costo 
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7. Aclaración solicitada por el Instituto de Acueductos y Alcantarillado 

Nacionales (IDAAN). 

Respuesta 7: Para el manejo de las aguas residuales generadas por el Residencial 

Tierras Altas se utilizará una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), tal 

como se indicó en el numeral “5.7.2 Líquidos” del EIA.  Así mismo, en el contenido 

del “numeral 5.7.2” se indicó claramente que la planta de tratamiento de aguas 

residuales (PTAR) no descargará a ningún cuerpo de agua superficial (río o 

quebrada), la descarga se realizará a un campo de infiltración o lecho percolador, el 

cual se diseñó y se construirá (acondicionará) para que pueda cumplir con su objetivo 

de manera eficiente. 

Por otro lado, es importante indicar que la descarga que realice la PTAR debe cumplir 

con las disposiciones de la Norma COPANIT 35-2019, por lo que será preciso realizar 

los Análisis de Laboratorio en forma periódica (tal como se indicó en la página 109 del 

EIA).  La norma es clara al indicar que, aunque la descarga sea subterránea, se deben 

realizar los análisis de laboratorio correspondientes.   

Es importante señalar que, aunque no se realizará ninguna descarga a la Quebrada 

La Fuentes (Brazo del Río Gariché) se realizaron análisis de laboratorio (línea base) 

para poder monitorear en el futuro si se produce algún cambio en la calidad del agua 

de la quebrada que pudiese estar relacionada con la operación de la PTAR.  Es 

preciso recalcar que la descarga de la PTAR jamás estará en contacto con el agua 

superficial de la Quebrada La Fuente. 

Finalmente, en la página 109 del EIA se quiso dejar plasmado que cada propietario 

será responsable del mantenimiento del sistema de tratamiento de agua residuales 

(por simplicidad de indicó tanque séptico, cuando en realidad se debió indicar tuberías 

de conexión a la PTAR) en la parte que queda incluida dentro de cada lote residencial 

(tuberías internas de cada lote).  Es decir que cada propietario será responsable de 

hacer un buen uso del sistema de tratamiento de aguas residuales, evitando tirar al 

sistema (tuberías) objetos o desechos (grasas, aceites, pinturas, sustancias 

corrosivas y otras) que puedan obstruir las tuberías o alterar el ambiente requerido 

para el normal funcionamiento de la PTAR.  Evitar el uso excesivo de detergentes y 



40 
 

desinfectantes que matan los microorganismos (bacterias) encargados de degradar la 

materia orgánica.  En general, se busca la cooperación de los futuros propietarios para 

que la Planta de Tratamiento de Desechos Sólidos pueda operar en forma eficiente y 

segura.   

 

8. Solicitud de la Dirección Forestal.  Cantidad y ubicación de árboles. 

Respuesta 8:  Como resultado del inventario forestal se contabilizó un total de 102 

árboles que serán afectados por el desarrollo del proyecto.  Del total de árboles, 11 

(10.78%) se encuentran formando parte del Bosque de Galería de la Quebrada Sin 

Nombre, 42 (41.17%) forman parte de las “Cercas Vivas” y 49 (48.03%) se encuentran 

“Disperso en el Terreno“. La ubicación de los diferentes árboles se presenta en el 

Cuadro 2 

Cuadro 2 
Ubicación de árboles en el proyecto 

Urbanización Residencial Tierras Altas 
 

N° ESPECIE ALTURA ALTURA D.A.P  

  
Nombre 

Común 
Nombre científico (m) 

COMERCIAL 

(m) 
(cm) Ubicación 

 
     

 

1 Algodoncillo Croton panamensis 2.50 1.50 8.00 Bosque de galería 

2 Algodoncillo Croton panamensis 3.00 1.75 10.00 Bosque de galería 

3 Algodoncillo Croton panamensis 3.00 1.75 10.00 Disperso en terreno 

4 Algodoncillo Croton panamensis 3.50 1.75 12.00 Disperso en terreno 

              

1 Almácigo Bursera simaruba 2.50 1.75 9.00 Bosque de galería 

2 Almácigo Bursera simaruba 2.50 1.75 10.00 Cerca viva 

3 Almácigo Bursera simaruba 3.00 1.75 12.00 Cerca viva 

              

1 Balso Ochroma pyramidale 2.00 1.00 8.00 Bosque de galería 

2 Balso Ochroma pyramidale 2.00 1.00 9.00 Bosque de galería 

3 Balso Ochroma pyramidale 2.50 1.50 10.00 Disperso en terreno 

4 Balso Ochroma pyramidale 2.50 1.50 11.00 Disperso en terreno 
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N° ESPECIE ALTURA ALTURA D.A.P  

  
Nombre 

Común 
Nombre científico (m) 

COMERCIAL 

(m) 
(cm) Ubicación 

 
     

 

5 Balso Ochroma pyramidale 3.00 2.00 11.00 Disperso en terreno 

6 Balso Ochroma pyramidale 3.00 2.00 11.00 Disperso en terreno 

7 Balso Ochroma pyramidale 3.00 2.50 12.00 Disperso en terreno 

8 Balso Ochroma pyramidale 3.50 2.50 12.00 Disperso en terreno 

9 Balso Ochroma pyramidale 3.50 3.00 12.00 Disperso en terreno 

10 Balso Ochroma pyramidale 3.50 3.00 12.00 Disperso en terreno 

11 Balso Ochroma pyramidale 3.50 3.00 13.00 Disperso en terreno 

          

1 Ciprés Cupressus lusitanica 8.00 7.00 23.00 Cerca viva 

2 Ciprés Cupressus lusitanica 9.00 8.00 23.00 Cerca viva 

3 Ciprés Cupressus lusitanica 9.00 7.50 24.00 Cerca viva 

4 Ciprés Cupressus lusitanica 10.00 8.00 24.00 Cerca viva 

5 Ciprés Cupressus lusitanica 10.00 8.00 25.00 Cerca viva 

6 Ciprés Cupressus lusitanica 10.00 8.00 25.00 Cerca viva 

7 Ciprés Cupressus lusitanica 10.00 8.00 25.00 Cerca viva 

8 Ciprés Cupressus lusitanica 10.00 8.00 27.00 Cerca viva 

9 Ciprés Cupressus lusitanica 10.00 8.50 27.00 Cerca viva 

10 Ciprés Cupressus lusitanica 10.00 8.50 27.00 Cerca viva 

11 Ciprés Cupressus lusitanica 10.00 8.50 28.00 Cerca viva 

12 Ciprés Cupressus lusitanica 11.00 8.50 28.00 Cerca viva 

13 Ciprés Cupressus lusitanica 11.00 9.00 29.00 Cerca viva 

14 Ciprés Cupressus lusitanica 11.00 9.00 29.00 Cerca viva 

15 Ciprés Cupressus lusitanica 12.00 9.00 31.00 Cerca viva 

16 Ciprés Cupressus lusitanica 12.00 10.00 31.00 Cerca viva 

17 Ciprés Cupressus lusitanica 12.00 10.00 32.00 Cerca viva 

18 Ciprés Cupressus lusitanica 12.00 10.00 33.00 Cerca viva 

              

1 Clusia Clusia croatii 2.50 1.50 8.00 Bosque de galería 

2 Clusia Clusia croatii 3.00 1.50 9.00 Bosque de galería 
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3 Clusia Clusia croatii 3.00 1.50 11.00 Disperso en terreno 

4 Clusia Clusia croatii 3.50 1.50 12.00 Disperso en terreno 

              

1 Cocotero Cocus nucifera 1.30 0.20 7.00 Disperso en terreno 

2 Cocotero Cocus nucifera 1.30 0.20 7.00 Disperso en terreno 

3 Cocotero Cocus nucifera 1.30 0.20 7.00 Disperso en terreno 

4 Cocotero Cocus nucifera 1.30 0.20 7.00 Disperso en terreno 

5 Cocotero Cocus nucifera 1.30 0.20 7.00 Disperso en terreno 

6 Cocotero Cocus nucifera 1.30 0.20 7.00 Disperso en terreno 

7 Cocotero Cocus nucifera 1.30 0.20 7.00 Disperso en terreno 

8 Cocotero Cocus nucifera 1.30 0.20 7.00 Disperso en terreno 

9 Cocotero Cocus nucifera 1.30 0.20 7.00 Disperso en terreno 

              

1 Jobo Spondias mombin 2.50 1.75 12.00 Bosque de galería 

2 Jobo Spondias mombin 2.50 1.75 12.00 Bosque de galería 

3 Jobo Spondias mombin 3.00 1.75 12.00 Cerca viva 

4 Jobo Spondias mombin 4.00 3.00 12.00 Cerca viva 

              

1 Guarumo Cecropia peltata 2.50 2.00 10.00 Disperso en terreno  

2 Guarumo Cecropia peltata 2.50 2.00 12.00 Disperso en terreno 

3 Guarumo Cecropia peltata 3.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

4 Guarumo Cecropia peltata 3.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

5 Guarumo Cecropia peltata 3.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

6 Guarumo Cecropia peltata 3.00 2.50 12.00 Disperso en terreno 

7 Guarumo Cecropia peltata 4.00 3.00 12.00 Disperso en terreno 

              

1 Macano Diphysa robinioides 2.00 1.50 12.00 Cerca viva 

2 Macano Diphysa robinioides 2.00 1.50 12.00 Cerca viva 

3 Macano Diphysa robinioides 2.00 1.50 12.00 Cerca viva 
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4 Macano Diphysa robinioides 2.50 1.50 12.00 Cerca viva 

5 Macano Diphysa robinioides 2.50 1.50 12.00 Cerca viva 

6 Macano Diphysa robinioides 2.50 1.75 12.00 Cerca viva 

7 Macano Diphysa robinioides 2.50 1.75 12.00 Cerca viva 

8 Macano Diphysa robinioides 2.50 1.75 12.00 Cerca viva 

9 Macano Diphysa robinioides 3.00 1.75 12.00 Cerca viva 

10 Macano Diphysa robinioides 3.00 1.80 12.00 Cerca viva 

11 Macano Diphysa robinioides 3.00 1.80 12.00 Cerca viva 

12 Macano Diphysa robinioides 3.00 1.80 12.00 Cerca viva 

13 Macano Diphysa robinioides 3.00 1.80 12.00 Cerca viva 

14 Macano Diphysa robinioides 3.00 1.80 12.00 Cerca viva 

15 Macano Diphysa robinioides 3.00 1.80 12.00 Cerca viva 

16 Macano Diphysa robinioides 3.00 1.80 12.00 Cerca viva 

17 Macano Diphysa robinioides 3.00 1.80 12.00 Cerca viva 

              

1 Nance Macho Clethra lanata 2.50 1.50 10.00 Bosque de galería 

2 Nance Macho Clethra lanata 2.50 1.50 10.00 Disperso en terreno 

3 Nance Macho Clethra lanata 3.00 2.00 10.00 Disperso en terreno 

4 Nance Macho Clethra lanata 3.00 2.00 11.00 Disperso en terreno 

5 Nance Macho Clethra lanata 3.00 2.00 11.00 Disperso en terreno 

6 Nance Macho Clethra lanata 3.50 2.00 12.00 Disperso en terreno 

7 Nance Macho Clethra lanata 3.50 2.00 12.00 Disperso en terreno 

8 Nance Macho Clethra lanata 4.00 2.50 12.00 Disperso en terreno 

9 Nance Macho Clethra lanata 4.50 3.00 12.00 Disperso en terreno 

              

1 Oreja de Mula Miconia argentea   2.50 1.50 12.00 Bosque de galería 

2 Oreja de Mula Miconia argentea   2.50 1.50 12.00 Disperso en terreno 

3 Oreja de Mula Miconia argentea   2.50 1.50 13.00 Disperso en terreno 

4 Oreja de Mula Miconia argentea   3.00 1.75 14.00 Disperso en terreno 
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1 Pava Schefflera morototoni 3.00 2.00 10.00 Disperso en terreno 

2 Pava Schefflera morototoni 4.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

3 Pava Schefflera morototoni 4.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

              

1 Canillito Conostegia xalapensis 2.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

2 Canillito Conostegia xalapensis 2.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

3 Canillito Conostegia xalapensis 2.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

4 Canillito Conostegia xalapensis 2.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

5 Canillito Conostegia xalapensis 3.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

6 Canillito Conostegia xalapensis 4.00 2.00 12.00 Disperso en terreno 

              

1 Sigua Canelo Ocotea veraguensis  3.00 2.00 14.00 Cerca viva 

2 Sigua Canelo Ocotea veraguensis  3.00 2.00 14.00 Cerca viva 

3 Sigua Canelo Ocotea veraguensis  3.50 2.00 15.00 Cerca viva 

 

 

9. Aclaración sobre al punto 15. Anexos.  

Respuesta 9 a: Para dar cumplimiento a los solicitado, se adjunta la Memoria Técnica 

de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, la cual ha sido preparada por la 

empresa “Aqua Procesos, Soluciones en Poliéster Reforzado” y refrendada por el Ing. 

Manuel Antonio Arcia González.   Se resalta que la memoria técnica ha sido firma y 

sellada en original. 

Respuesta 9 b: Para dar cumplimiento a lo solicitado, se presentan copias 

autenticadas de las pruebas de percolación realizadas por la empresa “Zárate & 

Atencio, S. A.”, dichas pruebas han sido firmadas y selladas por el Ing. Alvaro G. 

Moreno C. 
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En relación a la Resolución 95-2021 de 24 de febrero de 2021, emitida por el Ministerio 

de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), es preciso señalar que el original de 

dicha resolución reposa en el expediente del proyecto en el MIVIOT.  El MIVIOT 

entrega una copia (nunca entrega un original) al promotor del proyecto, en 

consecuencia, para cumplir con lo solicitado, se presenta una copia autenticada de 

dicho documento.  

Respuesta 9 c:  En cumplimiento de los solicitado se pidió a la empresa que realizó 

las pruebas de percolación corregir el nombre del proyecto en los documentos 

originales.  Una vez corregido el nombre del proyecto “Residencial Tierras Altas”, se 

procedió a autenticar una copia, misma que se presenta adjunta para su revisión. 

Respuesta 9 d: Las pruebas de percolación se realizaron en la Coordenadas UTM, 

Datum WGS84, que se presentan en el Cuadro 3. 

 
Cuadro 3 

Coordenadas UTM, Datum WGS 84, de los puntos de pruebas 
de percolación Urbanización Residencial Tierras Altas 

 
 
 

 

 

  

Coordenadas UTM, Datum  WGS84 

N° Este Norte 

1 318707.09 970048.52 

2 318799.61 969996.13 

3 318857.35 969951.44 

4 318893.93 969862.26 

5 318822.72 969887.64 

6 318802.06 969803.01 
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10. Atención al Punto 6.7 Calidad del Aire. 

Respuesta 10 a: El área donde se ubica el proyecto es una zona que en los últimos 

años ha ido dando paso al desarrollo urbanístico, en especial el área al norte del 

terreno propuesto para el desarrollo del proyecto.  

En relación a las actividades de la empresa “American Flowers Shippers Inc.”, se 

puede indicar que dicha empresa ha presentado una drástica reducción de sus 

operaciones.  Situación que se puede verificar con el estado actual de la mayoría de 

los terrenos que antes eran cultivados en floricultura, básicamente, han sido 

abandonados. 

Es importante señalar que la parte más cerca al terreno del proyecto de la Finca 16877 

ya no está siendo cultivada, tal situación disminuye las posibles afectaciones a los 

futuros residentes.  Adicionalmente, es preciso señalar que el límite natural entre el 

terreno propuesto para la urbanización y la Finca 16877 es el “bosque de galería” de 

la Quebrada La fuente (Brazo del Río Gariché), dicho bosque funcionará como una 

cortina verde, que en caso de alguna aplicación de agroquímico impediría que por 

efecto del viento se pudiese generar alguna afectación.   Sin embargo, insistimos que 

la parte de la Finca 16877 que limita con el proyecto tiene varios años de no ser 

cultivada.  Aunque no hay certeza, se pudo escuchar por parte de los moradores del 

área que dicha finca está en venta. 

Por otro lado, conviene indicar que en la zona del proyecto se nota un cambio drástico 

en cuanto al uso de invernaderos abiertos (o solo techados), los cuales rápidamente 

están siendo reemplazados por invernaderos totalmente cerrados (techo y perímetro).  

Esto se debe a que los invernaderos cerrado permiten mantener un mejor control de 

los cultivos, evitando que especies no deseadas puedan entrar a los invernaderos.  

Está situación también favorece el control de los agroquímicos pues ya no están 

sometidos a la acción del viento. 

Conviene resaltar que cada día se establecen más controles para la aplicación de 

agroquímicos; incluso se han dado cambios en la legislación que van orientados lograr 

un mejor manejo de los agroquímicos. 
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En síntesis, la floricultura de manera intensiva como la practicaba American Flowers 

Shippers Inc. parece ir en decadencia.  En áreas cercanas al proyecto se observa el 

uso de invernadero totalmente cerrados, los cuales mantienen los efectos de los 

agroquímicos localizado en las áreas de cultivo.  Por otro lado, se observa el uso de 

suelos para la producción de hortalizas, que por ser alimentos dirigidos al consumo 

humano utilizan agroquímicos más amigables con el ambiente. 

Por otro lado, se puede ver en los alrededores del terreno que se utilizará para el 

proyecto que, aparte del uso de suelo residencial, se están generando nuevas 

actividades comerciales (mini súper, hostales, talleres de reparación variados, entre 

otros). Es decir, que poco a poco, las actividades agrícolas van siendo reemplazadas 

por otras actividades comerciales. 

Finalmente, es preciso indicar que el área del proyecto por estar situada cerca del 

núcleo de comercial del corregimiento de Volcán y del distrito de Tierras Altas, tiene 

una tendencia natural hacia la urbanización, situación que se puede observar 

fácilmente, ya que la parte norte y este del proyecto se encuentra totalmente 

urbanizada.  El avance de la urbanización deja las actividades agropecuarias para 

zonas más alejadas del centro de la ciudad de Volcán. 

Respuesta 10 b: Posibles riesgos a la salud. 

Por la localización del proyecto y las actividades que actualmente se desarrollan en 

las áreas directamente colindantes con la finca que se utilizará para el proyecto no se 

vislumbra que exista algún riesgo a la salud humana.  Los problemas esperados son 

similares a los que, normalmente, pudiesen surgir en cualquier zona residencial (mal 

manejo de desechos sólidos domiciliarios, perturbación música con volumen alto, 

incremento del tráfico vehicular). 

Tal como se indicó en el EIA, el cambio de uso de suelo que se generará con la 

ejecución del proyecto, constituye una ganancia ambiental, pues se elimina un área 

de producción de flortícola (y todo lo que conlleva) y se da paso a un área residencial 

que representa menos impacto para el ambiente.  Adicionalmente, es preciso 

considerar que, por patrones culturales del área del Volcán, los predios de las 
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viviendas suelen estar abundantemente embellecidos con diversas especies 

ornamentales y frutales, situación que, evidentemente, va a contribuir a tener una flora 

y fauna mucho más diversa que lo que se tiene en un área de floricultura.   

El hecho de pasar de un área de producción flortícula a un área residencial es positivo 

no solo para los futuros propietarios de las viviendas que se construyan como parte 

del proyecto, sino también para todos los residentes vecinos del proyecto. 

Finalmente, dado que en las fincas vecinas al proyecto no hay actualmente 

explotaciones agrícolas intensivas, no se espera tener problemas relacionados con el 

uso de agroquímicos. Por otro lado, es preciso considerar que el proyecto (y las futuras 

viviendas) está ubicado a una distancia considerable de futuras explotaciones 

agrícolas.  Adicionalmente, en la cerca perimetral existen muchos árboles ubicados 

del lado de las fincas vecinas, por lo que naturalmente se tendrían cortinas verdes que 

contribuirían a mitigar los efectos de alguna aspersión agrícola (si se llegase a 

producir, lo que es poco probable).  Probablemente, hay más riesgo de exposición a 

agroquímicos al comprar productos vegetales en cualquier supermercado, que el que 

puedan experimentar los futuros residentes del proyecto. 

Conclusión, dado que el proyecto propuesto se ubica muy cerca del núcleo comercial 

y urbanístico del corregimiento de Volcán, la tendencia lógica es que con el pasar de 

los años toda la zona sea urbanizada, eliminando con ello las actividades agrícolas en 

las cercanías del actual proyecto. 

 

11. Punto 13. Conclusiones y Recomendaciones. 

Respuesta 11: Debido a un error mecanográfico se ubicó en forma incorrecta la 

selección en el Criterio 4, literal f. La selección correcta debía indicar a un “nivel de 

alteración mínimo”.  Esta selección se sustenta en los siguientes hechos: Según el 

último Censo de Población Vivienda (2010), el corregimiento de Volcán tiene un total 

3,458 viviendas particulares ocupada; mientras que el proyecto propuesto comprende 

un total de 133 viviendas, lo cual apenas representa un 3.8% de las viviendas del 

corregimiento (asumiendo que no se hayan construido más vivienda desde el año 
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2010, consideración que para nada es cierta, pues se han construidos muchas 

barriadas nuevas).  De igual manera, el corregimiento de Volcán registro en el 2010 

un total de 12,717 habitantes. En tanto que, asumiendo un promedio de 4 habitantes 

por vivienda, se tendría dentro del proyecto un total de 532 habitantes; tal cifra apenas 

representaría un 4.18% de la población del corregimiento. En ambos casos en fácil 

concluir que la variación o alteración es mínima en relación al total de vivienda o al 

total de la población del corregimiento. 

Aclarada la situación con relación al Criterio 4, literal f, la primera conclusión listada 

en el Punto 13. Conclusiones y Recomendaciones, quedaría de la siguiente manera: 

“La ejecución del proyecto “Proyecto Urbanización Residencial Tierras Altas” es 

ambientalmente viable, ya que el proyecto no involucra actividades que no puedan ser 

mitigadas con la aplicación de medidas de mitigación adecuadas y oportunas”. 
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LISTADO DE DOCUMENTOS ADJUNTOS. 
 

 Memoria Técnica de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, Proyecto: 

Residencial Tierras Altas. 

 Prueba de Percolación (Autenticadas) realizadas por Zárate y Atencio, S. A. 

 Resolución N° 95-2021 de 24 de febrero de 2021, emitida por el Ministerio 

de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 

 Ficha Informativa del Proyecto debidamente corregida. 

 Plano con Código A-EIA-1, propiedad de Promociones Tierras Altas, S. A. 

 Copia Digital (CD) de la documentación presentada. 

 

 

 

 

 

 























































FICHA INFORMATIVA 

PROYECTO: Urbanización "Residencial Tierras Altas". EIA Categoría II. 

PROMOTOR: Promociones Tierras Altas, 5. A. 

UBICACIÓN: Volcán, Corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, Chiriquí. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto que impulsa la empresa Promociones Tierras Altas, S. A., propone la 

construcción de una urbanización denominada "Residencial Tierras Altas", la cual abarca un 

total de 133 lotes o residencias. La urbanización contará con acueducto propio, tanque de 

reserva de agua, áreas recreativas, áreas verdes y de uso público. Además, contará con una 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), la cual descargará las aguas ya tratadas en 

un lecho percolador (campo de infiltración). No habrá descarga a ninguna quebrada o río. 

Para el desarrollo del proyecto se utilizará la Finca 23264, con Código de Ubicación 4415, la 

cual tiene una superficie inscrita total de 5 ha + 3605.56 m ,̂ siendo la finca propiedad de 

"Promociones Tierras Altas, S. A.", 

Para lograr la realización del proyecto, en cumplimiento de disposiciones legales, se 

realiza el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que incluye, entre otros aspectos, los siguientes: 

Condiciones ambientales, composición de la fauna y flora, usos actuales del suelo, condiciones 

socioeconómicas del área, identificación y valoración de los posibles impactos ambientales, 

medidas de mitigación de los impactos y otros. 

Como parte del Estudio de Impacto Ambiental (Categoría II) se contempla un Plan de 

Participación Ciudadana, el cual incluye entre los principales aspectos: 

- Mecanismos de información y divulgación. 

- Forma y mecanismos de participación ciudadana. 

- Solicitud de información y respuesta a la comunidad, grupos ambientales y organizaciones 

similares e incorporar sus comentarios e inquietudes al Estudio de Impacto Ambiental, con el 

fin de mitigar y minimizar los posibles impactos ambientales que se pudiesen generar. 

*Para solicitar mayor información, aportar sugerencias o comentarios sobre el proyecto, por 

favor, contactar al consultor ambiental: Harmodio N. Cerrud S., tel.: 775-9399, celular 6535-

4893. telefax: 775-7783. 
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TRAMO RUMBOS DISTANCIA

Mo1 Mo2 S 34°32'12" W 13.973

Mo2 Mo3 S 24°13'32" W 17.160

Mo3 Mo4 S 9°40'25" W 11.772

Mo4 Mo5 S 9°40'25" W 8.191

Mo5 Mo6 S 8°6'2" E 12.677

Mo6 Mo7 S 25°14'41" E 7.460

Mo7 Mo8 S 72°22'31" E 11.921

M8 M9 D=10°49'34" L=4.251

R=22.500

Mo9 Mo10 S 83°12'5" E 36.441

Mo10 Mo11 N 21°17'50" W 4.280

Mo11 Mo12 N 29°16'28" W 8.047

Mo12 Mo13 N 27°17'49" W 14.610

M13 M14 D=45°0'16" L=5.498

R=7.000

Mo14 Mo15 N 72°18'4" W 13.468

Mo15 Mo16 N 14°8'41" E 6.580

Mo16 Mo17 N 26°58'8" E 10.571

Mo17 Mo18 N 32°8'28" E 14.517

Mo18 Mo19 N 51°16'45" W 11.056

Mo19 Mo20 N 49°56'3" W 8.068

Mo20 Mo21 N 69°48'25" W 3.876

Mo21 Mo1 N 69°9'28" W 5.265

AREA = 2373.07 m2

NORTE ESTE

DATOS DE CAMPO - COORDENADAS DATUM WGS 84 - GLOBO No. 1
RETIRO DE PROTECCION CUERPO DE AGUA 1

970106.202 318718.770

970094.692 318710.848

970079.043 318703.807

970067.438 318701.829

970059.363 318700.452

970046.813 318702.239

970040.066 318705.420

970036.456 318716.782

970035.558 318720.931

970031.244 318757.116

970035.232 318755.561

970042.251 318751.626

970055.234 318744.926

970058.693 318740.834

970062.787 318728.003

970069.168 318729.611

970078.589 318734.405

970090.882 318742.129

970097.801 318733.498

970102.990 318727.329

970104.330 318723.689

TRAMO RUMBOS DISTANCIA

Mo1 Mo2 S 25°14'41" E 2.149

Mo2 Mo3 S 76°9'6" E 18.197

Mo3 Mo4 S 26°46'38" E 2.311

Mo4 Mo5 S 30°47'30" E 14.715

Mo5 Mo6 S 83°12'5" E 30.930

Mo6 Mo7 N 21°17'50" W 17.004

Mo7 Mo8 N 83°12'5" W 36.441

M8 M9 D=10°49'34" L=4.251

R=22.500

Mo9 Mo1 N 72°22'31" W 11.921

AREA = 511.02 m2

NORTE ESTE

970040.066 318705.420

970038.122 318706.336

970033.767 318724.004

970031.704 318725.045

970019.063 318732.578

970015.402 318763.291

970031.244 318757.116

970035.558 318720.931

970036.456 318716.781

DATOS DE CAMPO - COORDENADAS DATUM WGS 84 - GLOBO No. 2
SERVIDUMBRE VIAL  15 METROS - PUENTE CAJON EN CUERPO DE AGUA 1Mo1

Mo2

Mo3
Mo4

Mo5

Mo6

Mo7

Mo8Mo9

Mo1

Mo2

Mo3

Mo4

Mo5

Mo6 Mo7 Mo8

Mo9

Mo10

Mo11 Mo12

Mo13
Mo14

Mo15

Mo16

Mo17

Mo18

Mo19

Mo20

Mo21

Mo22

Mo23

Mo24

TRAMO RUMBOS DISTANCIA

Mo1 Mo2 S 30°47'30" E 2.009

Mo2 Mo3 S 21°10'27" E 13.967

Mo3 Mo4 S 16°30'31" E 13.703

Mo4 Mo5 S 12°20'5" E 6.103

Mo5 Mo6 S 72°13'12" E 5.823

Mo6 Mo7 S 89°13'29" E 3.880

Mo7 Mo8 S 89°54'40" E 8.009

Mo8 Mo9 S 42°13'55" E 12.027

Mo9 Mo10 S 9°52'21" W 67.244

Mo10 Mo11 S 3°57'58" W 12.690

Mo11 Mo12 S 74°3'53" E 2.099

Mo12 Mo13 N 36°53'11" E 7.218

Mo13 Mo14 N 14°14'42" E 3.440

Mo14 Mo15 N 44°18'51" E 2.759

Mo15 Mo16 N 37°58'45" E 12.489

Mo16 Mo17 N 30°10'36" E 7.359

Mo17 Mo18 N 34°26'4" W 14.159

Mo18 Mo19 N 18°13'16" W 9.611

Mo19 Mo20 N 8°3'15" E 10.953

Mo20 Mo21 N 4°11'23" E 3.788

Mo21 Mo22 N 29°51'41" E 12.660

Mo22 Mo23 N 2°20'1" W 19.879

Mo23 Mo24 N 21°17'50" W 28.831

Mo24 Mo1 N 83°12'5" W 30.930

AREA = 1641.611 m2

NORTE ESTE

970019.063 318732.578

970017.338 318733.606

970004.314 318738.645

969991.176 318742.538

969985.214 318743.842

969983.435 318749.396

969983.384 318753.273

969983.370 318761.276

969908.217 318757.830

969895.555 318756.959

969894.983 318758.972

969900.754 318763.303

969904.088 318764.149

969915.907 318773.762

969922.268 318777.461

969933.946 318769.455

969943.075 318766.449

969953.920 318767.984

969957.698 318768.261

969968.677 318774.564

969988.540 318773.755

969906.062 318766.077

969974.466 318769.365

970015.403 318763.283

DATOS DE CAMPO - COORDENADAS DATUM WGS 84 - GLOBO No. 3
RETIRO DE PROTECCION  CUERPO DE AGUA 1

Mo1

Mo2

Mo3
Mo4

Mo5Mo6

Mo7

Mo8Mo9

TRAMO RUMBOS DISTANCIA

Mo1 Mo2 S 3°39'13" W 12.292

Mo2 Mo3 N 70°4'3" E 17.442

Mo3 Mo4 N 85°6'17" E 7.087

Mo4 Mo5 N 43°2'58" E 34.326

Mo5 Mo6 S 80°55'19" W 8.635

Mo6 Mo7 S 44°50'21" W 14.569

Mo7 Mo8 S 61°41'15" W 8.062

Mo8 Mo9 N 82°30'51" W 11.698

Mo9 Mo1 S 58°1'47" W 10.151

AREA = 438.932 m2

DATOS DE CAMPO - COORDENADAS DATUM WGS 84 - GLOBO No. 1
RETIRO DE PROTECCION  CUERPO DE AGUA 2

NORTE ESTE

969762.970 318769.838

969750.703 318769.055

969756.649 318785.456

969757.254 318792.514

969782.338 318815.944

969780.976 318807.420

969770.643 318797.145

969766.821 318790.050

969768.345 318778.452

Mo1 Mo2 S 37°28'56" E 7.641

Mo2 Mo3 N 62°10'12" E 18.738

Mo3 Mo4 S 61°12'19" E 11.405

Mo4 Mo5 N 48°29'12" E 2.802

Mo5 Mo6 N 85°2'53" E 20.743

Mo6 Mo7 S 70°19'54" E 4.991

Mo7 Mo8 N 36°24'37" E 9.903

Mo8 Mo9 N 61°6'25" E 13.678

Mo9 Mo10 N 7°50'47" E 8.779

Mo10 Mo11 N 7°50'47" E 13.563

Mo11 Mo12 S 30°37'50" W 11.828

Mo12 Mo13 S 0°23'29" E 11.326

Mo13 Mo14 S 42°24'47" W 5.242

Mo14 Mo15 S 66°53'20" W 14.825

Mo15 Mo16 S 86°11'28" W 11.387

Mo16 Mo17 N 67°3'52" W 4.468

Mo17 Mo18 N 38°14'13" W 18.058

Mo18 Mo1 S 56°20'47" W 35.812

AREA = 667.039 m2

DATOS DE CAMPO - COORDENADAS DATUM WGS 84 - GLOBO No. 3
RETIRO DE PROTECCION  CUERPO DE AGUA 2

NORTE ESTE

969798.373 318842.424

969792.309 318847.074

969801.058 318863.645

969795.564 318873.640

969797.423 318875.740

969799.212 318896.405

969797.533 318901.104

969805.502 318906.981

969812.110

318920.155

969834.243

318915.981969824.065

969812.740 318916.058

969808.870 318912.522

969803.051 318898.887

969802.294 318887.525

969804.035 318883.410

969818.219 318872.234

318922.007

969820.807

318918.955

Mo1

Mo2

Mo3

Mo4
Mo5

Mo6
Mo7

Mo8

Mo9

Mo10

Mo11

Mo12

Mo13

Mo14

Mo15Mo16
Mo17

Mo18

Mo1
Mo2

Mo3
Mo4

Mo5

Mo6

Mo7

Mo8

Mo9

Mo10

Mo11

Mo12

TRAMO RUMBOS DISTANCIA

Mo1 Mo2 N 80°34'56" E 2.535

Mo2 Mo3 N 55°56'42" E 21.273

Mo3 Mo4 N 68°30'24" E 4.717

Mo4 Mo5 N 42°1'21" E 3.465

Mo5 Mo6 N 27°36'9" E 9.184

Mo6 Mo7 N 25°49'12" E 9.754

Mo7 Mo8 N 25°49'12" E 6.514

Mo8 Mo9 N 45°41'6" E 17.895

Mo9 Mo10 N 72°15'57" W 10.600

Mo10 Mo11 S 26°18'31" W 14.559

Mo11 Mo12 S 30°20'44" W 20.171

Mo12 Mo1 S 44°28'43" W 34.595

AREA = 387.147 m2

DATOS DE CAMPO - COORDENADAS DATUM WGS 84 - GLOBO No. 4
RETIRO DE PROTECCION  CUERPO DE AGUA 2

NORTE ESTE

969876.977 318959.375

969877.391 318961.877

969889.305 318979.503

969891.033 318983.891

969893.608 318986.211

969901.745 318990.465

969910.525 318994.712

969916.387 318997.549

969928.890

319000.257

969919.068

318983.614969901.660

318993.804

969932.118

319010.353

TRAMO RUMBOS DISTANCIA

Mo1 Mo2 S 86°32'25" E 8.974

Mo2 Mo3 N 47°38'35" E 1.871

Mo3 Mo1 S 86°7'36" W 10.156

AREA = 6.117 m2

DATOS DE CAMPO - COORDENADAS DATUM WGS 84 - GLOBO No. 2
RETIRO DE PROTECCION  CUERPO DE AGUA 2

NORTE ESTE

969783.296 318821.953

969782.755 318830.910

969784.015 318832.293

Mo1
Mo2

Mo3
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URBANIZACION "RESIDENCIAL TIERRAS ALTAS"
FINCA 23264, COD. UBIC. 4415, 5HAS + 3605.56 M2

1: 15,000

LOCALIZACION REGIONAL1

A-EIA-1

1: 600

PLANTA DE LOTIFICACION5

A-EIA-1

317 321319 323

969

967

968

970

320318 322

LOTE

MEDIDO

971

PROYECTO  DE URBANIZACION "RESIDENCIAL TIERRAS ALTAS" SERGIO MORENO NUEZ
CEDULA: E-8-149851

USOS DE SUELO AREA (M2) AREA (HA) % DEL TOTAL

AREA RESIDENCIAL  

PORCENTAJES DE USO PUBLICO

% DE AREA DE USO PUBLICO RESPECTO AL PORCENTAJE UTIL DE LOTES:

100.00 %

% DE AREA DE USO PUBLICO + AREAS VERDES RESPECTO A PORCENTAJE UTIL DE LOTES:

8.85 %

CANTIDADES DE LOTES RESIDENCIALES       133 LOTES UNIFAMILIARES           

AREA DE USO PUBLICO

SERVIDUMBRE VIAL

CALLES 12.80 MTS

27310.36 2.73 50.95%

2292.68 0.23 4.27

10658.00

TANQUE DE AGUA Y POZO

1.06

0.02

19.88%

0.40%216.72

RESUMEN DE AREAS

5HAS + 3605.56 M2 5.36AREA TOTAL DE LA FINCA 23264

0.28%

0.57 10.59%5676.44RET. DE PROTECCION- GALERIA DE ARBOLES

151.60 0.02

10.49 %

2418.07 0.24 4.51%

RESTO LIBRE DE FINCA 0.23 4.25%2276.75

1422.52 0.14 2.65%

0.94%0.05

1.12%600.93 0.06

503.24

CALLES 15.00 MTS 7865.24 0.79 14.67

CAPILLA

PARVULARIO

AREA COMUNAL DE BARRIO

PLANTA DE TRATAMIENTO

ESTACIONAMIENTOS (  ISLETA #1) 229.72 0.02 0.43

CALZADA PEATONAL #1 480.35 0.05 0.90%

AREA VERDE #1

AREA VERDE #2

AREA VERDE #3

AREA VERDE #4

99.11

126.74

101.29

AREA COMERCIAL DE BARRIO 760.67 0.08 1.42%

0.01

0.01

0.01 0.19%

0.24%

0.18%

AREAS VERDES

AFECT. POR SERV. (CARRIL DE SALIDA) 67.03 0.01 0.13%

ESTACIONAMIENTOS (  ISLETA #2)

ESTACIONAMIENTOS (  ISLETA #3)

143.22 0.01 0.27

127.14 0.01 0.24

CALZADA PEATONAL #2 258.87 0.03 0.48%

CALZADA PEATONAL #3 296.24 0.03 0.55%

446.35 0.04 0.83%

AREA VERDE #5 46.83 0.01 0.08%

72.38 0.01 0.14%

SERVIDUMBRE PLUVIAL 61.42 1.01 0.11%
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